
EDI§ÜN GÜERRERO

INFORME DEL COMI§ARIO

Quito. Abril 25 del 2Ot4

A los Señores Accionistas de FLORAROMA S.A.

En cump[imiento de tas disposícÍones legales en relación con mí función
de Comisario de FLORAROMA S.A., por el año terminado al 31 de
dlciembre de! 2S13, presento a conti*uacián el siguiente infgrme:

1. He revisado el Balance General de FLORAROMA S.A., al 31 de
diciembre del 2013, y los correspondientes estados de resultados,
evolución del patrimonio y flujo de efectivo por el año terminado en
esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la
Gerencia de la Compañia, Mi responsabilidad es expresar una opinién
sobre los estados financieros basados en mí revisión.

En base a mí revisión, los estados financieros antes mencionados
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes la
situación financiera de FLORAROMA §,A,, al 31 de diciembre del
2013, y los resultados de sus operaciones y su flujo de efectivo por el
año terminado a esa fecha de conformidad con las Normas
Internacionales de Contabilidad Financiera (NIIF).

He realizado revisiones que he juzgado pertinentes a los libros y
registros contables, se han examinado las cuentas de ia eompañía en
atención a su significación dentro de los respectivos grupos de
Activos y Pasivos, y s€ han comprobado la veracidad de sus saldos y
sus respaldos; encontrándose que las mismas han sido manejadas
bajo Normas Internacionales de Información Financiera y dentro de
un criterio uniforme con ejercicios ante,riores presentando cifras y
saldos razonablemente reales.

Se han verificado de manera especiaf, ef oportuno cumpllmlento de
las obligaciones fiscales de la Empresa, las que se hallan cubiertas
dentro del ejercicio.



2.

EI}I§ON GEE§RERO

La Compañía ha dado cumplimiento a norrnas legal*s, estatutarias y
reglamentarias así eorno resoluciones de la* Juntas §sntriles de
Accic¡ristas; la calab*reción prestarla *ara el eumplirniento de *is
funciones han sido en los meJores términos.

Los libros de Actas, de Junta General de Accionistas, así como el libro
de Acciones y libros de Contabilldad se llevan de acuerdo con Io que
establece las n*rnnas l*gales pertineilte§.

En cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo con lo
que establece la Ley de Compañías en su artículo 279.

El sistema de control interno de la Compañía Brovee una ra¿onable
seguridad en cuanto a la protección de activos como pérdida o
disposición no aut*rizada y a la canfiabilidad de los registros
contables para la preparaeión de los estados financieros y la
existencia de elementos para identificar los activos y definir sobre los
mismos. El concepto de seguridad razonable, reconoce que el costo
de un sistema de control contable no debería exceder el monto de los
beneftcios que se derivan del rnismo y además recsnoc€ que Ia
evaluación de estos factores necesariamente requiere estimaciones y
juicios por parte de la Gerencia.

3.

4.


	comi
	Super - Informe Comisario Floraroma 2013
	Super - Informe Comisario Floraroma 2013
	comi


